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En esto se funda, por ejemplo; el precepto en cuya virtml se suele atribuir á una 
cámara la iuspeeciou suprema en el ramo ele Hacienda; no obstante que la admi
uistracion de esta conespomle al poeler ejecntim. Por igual razon se suele exijir 
que otra cámara ratifique los trataelos; no obstante que su celebracion compete 
ttimbieu al ejecutivo. En tales casos hay que resolver a.clemas la cuestion, sobro 
cuál de las cámaras es la que debe ejercer esa iutervencion. 

Estas indicaciones comprueban la necesidad de marc.'\r separadamente: 1~ Las 
atribuciones económicas de cada cámara; 2~ Stll! facultades esclu.sivas; y 3~ Las 
que ejercen en comnn. Dejando las primeras para la parte reglamentaria, paso {1 

ocuparme de las otras. 
Yo designaría á la cámara popular las siguientes facultades esclusivas: 
1~ Dictaa· las providencias necesarias para hacer concurrir á los tliput,1,elos an

sentes, y conegir las faltas ú omisiones ele los presentes. (Alt. 72 ele la Oonstitu
cion, fraccion 28, part. 2~) 

2~ Nombrar y ren10ver libremente á los emplea.clos de su secret'lria, y ií los de 
la contaduría mayor. (Art. 72, fraccion 29.) 

3~ .AITeglar el régimen interior ele! Distrito federal y Tenitorio; fimcionando 
como poder legislativo ele ambos, mientras la ley orgánic!t no disponga otra cosa. 
Dicha ley orgánica tendria por base: la elecciou populaJ: ele las autoridades políti
cas, judiciales y municipales; y la dcsignaciou de rentas propias. . 

4n Ejercer la suprema inspeccion en la a.clministracion ele la hac1emla federal; 
teniendo al efecto una comision inspectora y nna oficina especial denominada "Con

taclurfa mayor." 
5~ Ratificar los nombramientos ele empleados superiores de hacienc1'\. 
6~ Computar los votos en las elecciones ele Presidente de los E~tados-Unielos 

y ele Presidente y Ma~istrados ele la Suprema Corte de Justicia; y Clh'\udo del su
fragio popular no resultare mayoría, hacer la eleccion entre los dos qne respectiva
mente hayan obtenido mayor número ele votos. 

Las razones en que se füuclan las fracciones 1~ y 2\ son obvias. Una cámara 
no debe mezclarse eu lo relativo á la concurrencia de los inclivicluos cle la otra, ni 
en la correccion de sus faltas ú omisiones. Tampoco debe ingerirse uua en el nom
bramiento de empleados ele la secretaria de la otra, ni en los de aquella 6 aquellas 
oficinas que le están d.irect'\ y especiahnente strjetas. . . . 

El fundamento de la tercera es, que el aaTeglo del Distnt(! federal y Tern tono, 
corresponde á su respectivo régimen interior; y si bien hay razon platll!ib'.e parn 
atribuirlo i'í la cámara popuh1r, como representante ele! elemento namonal; mngmrn 
existe paa·a elar intervencion á la cámam feeleraJ. Por el contrario, así como los 
poderes de un Estaclo no pueden ingerirse en la administn.cion interior de otro; de 
la misma manera, los representantes ele los Estados no eleben mezclarse en la acl
ministracion interior del Distrito y Territorio. La misiou clé esos represent'1ntes es 
federal, y el arreglo ele que se trata meramente local. . , . 

Las fracciones 4~ y 5~ se refieren {1 casos en que la, ley suprema ele! lnen pubhco 
autoriza que nn poder intervenga en las atribuciones ele otTo. Esfa illtervencion 
se debe clar á la cámara popular, por la razon fundamental de que, prra decretar 
impuestos, el Gobierno ele la U nion obra como nacional: no gmv!\ á los Estados en 
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su calidad de tales, sino á los individuos, como miembros de la sociedad en gene
ral; 6 al comercio estJ.'aujero en cuanto se enl::tza con fa vida nacional. Por esta 
mzon las leyes sobre impuestos cleben tener odgen en ht cámara popular; y á esta 
concsponde vigilar sobre fa buena inversion ele los caudales púbilcós. 

Designada yo á la cámara federal las siguientes facultades esclusivas: 
1~ y 2~ (Las que corresponden á la primera, y 1~ parte ele la segunda de la cá

mara popular.) 
3ª .A.probar los tratados, convenios 6 convenciones eliplomáticas. ( Alt. 72, 

fraecion 13.) 
4~ Ratificar los nombramientos de ministros, agentes diplomáticos y cónsules; 

y ele los coroneles y generaJea del ejército y armaela nacional. (Art. 72, frac. 12.) 
5~ Dar su consentimiento para que el ejecutivo puecla diSJ)oner ele la guar

dia nacional ele los Estados, dentro ó füera de ellos; cuidando de fijar el máximnn 
ele la fuerza. (Art. 72, fracciou 20.) 

La razou de las fracciones primera y segunda es la misma que espresé al tratar 
de ellas respecto cle la cámara popular. Las tres restantes son otros tantos casos, 
en que la ley suprema del bien público hace necesario que el poder legislativo ten
ga cierta ingerencia en los actos del ejecutivo. .La razon para atribuirlas á la cá
mara federaJ es la siguiente: El gobierno ele la Union, eu su calidatl ele nacional, 
abra.za solamente la parte de vida propia que los Estados quisieron consolidar en la 
Union; y las re11,ciones intemacionales no afectan á la vid.a propiamente dicha, si
no al bienestar, por cuanto á que una nacion viviría mas trabajosamente sin el 
contaeto ele las otras. Una comparacion aclarará mas este punto. Un hombre no 
puede existir solo, porque su calidad de ente sociable y las necesidades que ella en
gendra, lo precisan á reuuiJ:se con sus semejantes; pero una nacion, en que ya ae 
ha llenado est.1, primera necesiclacl, puede vivir sin las otras; y si busc.'I su contacto 
y sus relaciones, es únicamente para proporcionarse mas goces y mayor seguridad. 
Si, pues, las relaciones internacionales no afectan á la vida intima, no pueden re
ferirse á la paate ele soberanía que los Estados consolidaron; y por lo mismo se han 
encomendado á la Uuion, no en su calidad de gobierno nacional, sino en la de go
bierno federal, que acumu1-iudo la füerza moral y física ele los Est'l.dos, los ha-Oe 
mas respetables ante las otms naciones. 

Hay otra consideracion imp01taute. La Unían, en su calidad de gobierno na
cional, obra directamente sobre los individuos sin consideracion á los Estados; por
que el objeto ele la consolid.acion en parte de la soberanía ele estos, ha siclo precisar 
mente que, desapareciendo ellos en cuanto á la paa'te consolidada, la Union obre 
en esa parte como gobierno nacional, es decir, sobre los iuclivicluos. De la misma 
manera, la Uuion en su calidad de gobierno federal, obra sobre los Estados, sin 
consicleracion á los individuos; porque bajo este aspecto solo reconoce como entid.a
cles á los Est.'tclos que formaron el pacto federal. Ahora, como las relaciones in
ternacionales se entienelen ele nacion ,í nacion, y no con los inclivicluos; se sigue ue
cesaa'iamente que la Union entiende en ellas en su calidad de gobierno federal. En
tonces es claro que la participacion del poder legislativo en los actos cliplomáticos 
pertenece á la cámara fecleraJ. 

Respecto ele los nombramientes de generales y coroneles ele! ejército nacional, 
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debe competir la ratiftcacion á la cámara federal; porque los Estados tienen dere• 
cho para asegurarse, p1imero de la necesidad de hacer los nombramientos, y des
pues de la aptitud y méritos de lo.~ nombrados. 

En cuanto á la guardia nacional, siendo la que constituye la fuerza, física propia 
de los Estados, no deben desprenderse de ella sino en caso de necesidad justificada; 
y nadie puede dudar de que la califtcacion compete á la cámara que representa los 
derechos de los Estados. 

Respecto de las facultades propiamente legislativas entiendo que las contenidas 
en el art. 72 de la Oonstitucion son las que han debido concederne; y solo me voy 
á permitir una indicacion sobre el órden en que están colocadas. En unas predo
mina ,~siblemente el elemento nacional, en otras el federal y en otras se puede de
cir que ambos tienen igual importancia. Por este motivo propongo, como mas 
ideológico, el siguiente órden de colocacion: 1~ la 21~-2ª la 24~-3~ la 7~-4~ la 
8~-5~ la 11~-6~ la 23~-7~ la 18~-8~ la 25~-~ la 26~-10~ la !J~-11~ la l<f.-
12~ la 22~-13~ la 1~-14~ la 2~-15~ la 3~-16~ fa, 4~-17~ la l!Jª-18~ la 14~-
1~ la 15~-20!- la 16~-21~ la 17~-22~ la 5~-23~ la 1~ parte de la 28~-2e la 27~ 
-y 25~ la 3~ que quedando suprimidas la 6~ 1~ 13ª 20~ 29~ y 2~ parte de la 28\ 
por estar ya consignadas como esclusivas de una y otra c.-ímara. 

PARRAFO III. 

FORMAOION DE LAS LEYES. 

La formacion de las leyes es uno de los objetos de mas interes. Sobre ella ten
go que hacer dos observaciones que me parecen de vital importancia. 

Es la primera. En el sistema adoptado por la Oonstituciou y desarrollado en su 
art. 70, la mira principal fué suprimir el veto, así absoluto como suspensivo. Se qui
so que el ejecutivo tu,,iera voz en las discusiones; pero 110 la voz imperativa que 
enerva, sino la voz informativa que ilustra, ministrando datos esactos y haciendo 
observadones razonadas. A ese efecto se concedió á los Secretarios del despacho to
mar parte en .las discusiones clel Oongreso; y se dispuso ademas que, concluida la pri
mera, se pase al ejecutivo copia ele! espediente para que manifieste su opinion. La 
intencion clara y mauifiesta de esta prevencion es, que el ejecutivo esprese su jui
cio, antes que el Oongrnso haya externado el suyo por medio de la votacion. Asi 
lo dispone la fraccion 4~ del art. 70 antes citado; pero si alguna ducl,'\ cupiera, el 
punto está resuelto ele la manera mas terminante en las fracciones 5~ y 7~ Dice 
la 5~: "Si la opinion clel ejecutivo fuere conforme, se· procederá sin mas discusion 
,, • 1 ' 
a la votac1on de la ley." Luego la votacion debe ser despues ele conocicla la opi-
nion clel ejecutivo, y precisamente en atencion á su conformiclacl. Lueao votar un o 
proyecto antes de pasarlo al ejecutivo es infringir fas fracciones 4~ y 5~ La 7~ ha-
bla del caso en que la opinion clel ejecutivo discrepe en tocio ó en parte, y dice: 
"El nuevo dictámen sufrirá nueva discusion; y concluida ésta, se procederá á la 
votacion." Luego est.'\ no puede tener lugar, en el caso de la fraccion 7\ sino eles
pues de cliscutido el nuevo clictámen de que habla la 6~ Luego votar antes es in
fringir á la vez las fracciones e, 5~, 6~ y 7~ 

Lo grave clel negocio es que, en virtud de una ley inconstitucional, se ha estado 
votando en lo general los proyectos ele loy y declarando con lugar á votiu· los artí
culos en particular, ántes de pasar al ejecutivo cópia de los espedientes. Para co
meter esta iITegularicl,'ld. se ha alegado, que la vercladera votacion se hace al apro
bar los artfoulos; y que la votadon en lo general solo espresa la voluntad de votar. 
Tal distincion, sobro ser metafísica, es tambien falsa. La vot.wion en lo general 
significa la aprobacion de la iclea; y una vez hecha, ya no queda libertad mas que 
para examinar los det.'\lles. Por otra parte, las fracciones 5~ y 7~ del art. 70 ha
blan en términos absolutos; y nadie ignora que, cuando la ley no distingue, tampo
co nosotros debemos distinguir. 
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Es preciso fijar la atenoion sobre este punto; porque no solo se está obran~o con
tra preceptos constitucionales espresos, sino ademas se está frustrando el llllpor
tant.e objeto que se propuso el legislador constituyent.e. Est.e quiso que el Oongreso 
escuchara al ejecutivo precisamente ánt.es ele est.ernar su propia opinion: quiso que 
la voz del ejecutivo fuese espresada y oida sin prevencion: quiso evitar el antago
nismo que siempre resulta, cuando se sostiene oficialmente opiuiones encontradas. 

La otra observacion se refiere á la manera de discutir y votar las leyes. Aun
que las ideas que voy á presentar son á mi juicio obvias y sencillas, no tienen en 
su abono la práctica de ningun gobierno moderno, y ni aún 1i opiui~n ~e ª!gun. 
autor. Por eso al emitirlas siento el t.emor y desconfianza que ha debido mspITar
me el conocimiento de mi pequeñez. 

Al dividir en dos cámaras el ejercicio del poder legislativo, se ha cuidado siem
pre de organizarlas en cuerpos separados, cada uno de los cuales delibera Y vot.i 
independientement.e. Oomprendo muy bien que, si de _los dos ramos. en que se 
com part.e la representacion, se formara una sola corporamon, con ~se !IllSmo hecho 
quedaria nulificada la division· y por tal motivo reconozco la ueces1dad de que cada 
cámara sea por si sola una en~dad, 1ma corporacion. Esta necesidad induce la_ de 
que las cámaras voten independient.e y separadament.e; porque sin esa separacion 
de votos resultaria confundida la representa,cion especial de cada una Y frustrado 
el objeU: de la diYision. ¡Pero hay los mismos inconv~uientes para ~ue las cáma
ras deliberen juntas? Si no los hay, iresultarán ventaJas de que delibere~ e~ co
mun T Tales son las cuestiones que me propongo ventilar, sosteniendo la s1gwente 
proposicion: No hay inconveniente de ningun..i especie, y si inmensas ventajas, en 
que las cámaras t.engan sus deliberaciones en comun. . 

En uno de mis anteriores artfoulos presenté como argumento contra el sistema 
de dos cámaras la observacion de que, tocia asamblea se posée muy fácilmente de 
ese sentimiento de esclusivismo, que con tanta propiedad se ha llamado "espiri~u 
de corporaciou;" y la de que dos asambleas iguales, llama~ á ente~der en w1 mis
mo objeto y colooada.s frente á frente, con la mayor faciliclacl com1ert.en aque'. es
púi.tn en otro, que con igual propiedad se ha llamado "de contradicion.'" Indiqué 
los peligros á que semejant.e antagonismo podria precipitar; y reconociendo que el 
argumento es poderoso, ofi:eci ocuparme de él en otra ocasion. Es la presente Y 
voy á desarrollar las ideas indicadas. . . 

Está en la natw-alez,1 hwnana (Y la esperiencia de todos los ttempos lo VJene 
acreditando), que en las reuniones cluracleras de hombres se_ cont_™ga cierta, uni
formiclad de miras, cierta comunidad de inteneion, las cuales 1mpnmen á esas re~
nioues un aire de esch1,5ivismo, un tinte de especialidad vital, que con frecuencia 
las hacen degenerar en egoístas. Est.e defecto es mas marcado y tambien mas pe-
ligroso en las corporaciones organizadas. . 

Dos asambleas colocadas frente á frent.e y poseídas cada una de Stl prop10 espi
ritu, pronto acaban por convertirlo en una rivalidad si~t.e~ática. En seme~ant.e 
situacion el acuerdo entre ambas es estremadament.e thfici]; el buen pensanue~to 
de una puede ser dcstleñado por la otra, sin mas razon que la de no s~r ella qmen 
lo concibió y no querer reconocer este mérito á su rival: el mal pensamiento de u~a 
puede ser combatido con encarnizamiento por la otm, c¡ue asl satisface su propio 
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orgullo y ostenta una superioriclad, que suele halagarle demasiado: cada una estn
dia los defectos y deslices de la otra, para reprobárselos con acritud: en fin, se des
al'l'oll:1. w1 espfritu de oontracliccion, que la rivalitlacl asu,-r, y el mal suceso suele 
enarclecer. Dos cámaras en esa actitud, léjos de hacer fa felicidad pública, son un 
amago eoustaute á la paz, un obstáculo frecuent.e al progreso y acaso un dique á 
la vida regular dti la sociedad. 

Las anteriores observaciones me han parecido t.1n jniciosas y dignas de at.encion, 
que me clecidi á hacer de ellas un estudio especial. No les doy una importancia 
tal que basten para desechar el sLstema de dos cámaras; y no se las doy, porque, 
sin combatir la institucion en si misma, solo revelan uno de los peligros á que pue
de estar sajeta. He pensado, entónces, que lo debido era coajurar ese peligro; y 
medit.indo sobre los medios de lograrlo, creo haber encontrado el remedio en la de
liberacion comun. He aquí mis razones. 

El punto que aut.e todas cosas conviene clejar esclarecido es, que, con el hecho 
de deliberar juntas, las cámaras no pierden su calidad de corporaciones indepen
dientes, ni sacrifican en lo mas pequeño su libertad de acoion; y esta demostracion 
me parece fácil. Ouando dos individuos discuten entre sí, conservan su libertad 
de opinion: el objeto de la cliscusion no es otro que buscar la verdad por la mútua 
comunicacion de los pensamientos. Lo mismo sucede con las corporaciones: si se 
trata de ponerlas de acuerdo, el objeto será t.'1Llto mas facil de lograr, cuanto mas 
intima sea la comunicacion que se establezca. Si de el1i resulta el acuerdo, el fin 
está logrado: en caso contrario cada una queda en posesion de su independencia. y 
libre para obrar seg\Jn sus convicciones. 

En cuanto á ventajas de la comun cleliberaoion, encuentro mas dificultad para 
enunciarlas, que para comprenderlas. Primeramente: si el espúitu de contradic
oion, corolario del de corporacion, nace y se fomenta por el hecho de colocar frente 
á frent.e á dos as.imbleas separadas; por la razon contraria debe cesar, 6 al menos 
moderarse, poniéndolas en contacto intimo, creáncloles la necesidad de comuni
carse. 

Segundo. Si las rivalidades y las diferencias de opinion se fomentan con fa falta 
de trato, habiéndolo, debe obrarse el efecto contrario. As[ lo est:í acreditando la es
periencia de todos los clias; as[ es natural que suceda, en at.encion á que casi siem
pre esas rivalidades y diferencias proceden de malas inteligencias 6 de.falta de es
plicaciones. 

Tercero. Una de las razones porque entre dos corporaciones suele haber diver
sidad de opiuiones, es que casi siempre cada una vé la.s cuestiones bajo distinta luz. 
Deliberando juntas, desaparece est.i dificultad; poi•que present.'lndo cada una la 
cuestion bajo el aspecto en que lavé, el resultado es qne se examina en ambos; y 
esto dá lugar, 6 á percibir en qué te1Teno est:í mejor colocada, 6 á llevarla á otro 
neutral. 

Ouarto. Otmndo de dos corporacioues llamadas á resolver una ouestion, la nna 
pronuncia su voto sin oir las razones de la otra, al hablar esta, ya el ánimo de aque
lla está preocupado. Si contradice sus razones, hiere sn amor propio, le recuerda 
su insuficiencia, le dice que se ha equivocado; y bien sabido es cuán pequeño suele 
mostrarse en estos casos el pobre corazon humano. Se hace ouestion de dignidad, 
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ele decoro, y la. susceptibilidad usurpa su lugar á la razon fria, Lo mismo suc ecle 
con la otra eu su caso. Puede decirse casi con plena seguridad, que cuando clos 
corporaciones rivales hau producido votos contrarios, el acuerclo posterior es un ra
ro fenómeno. Entonces, si se desea la imparcialidad y el acierto, es preciso que las 
discusiones tengan lugar ant.es ele que los áuimos pueclan preocuparse, aut.es de que 
el amor propio pueda molestarse retrocediendo en una opinion externa.da. 

Quinto. Omitiendo otras razones, yoy á presentar la que, me parece tanto mas 
decisiva, cuanto que deriva rectamente ele la índole de las instituciones. 

He dicho varias veces, y es preciso repetirlo siempre que la ocasion se presente, 
que en unare¡iública federal, la razon fundamental paradividir en clos ramos el ejer
cicio del poder legislativo, es (¡ue en la fol'Jilacion clel gobierno entran los elementos 
nacional y focleral. Tambien be dicho y no está por demás repetir, que sienclo riva
les esos elementos, al tratar ele ensancharse, tienen que ha-0erlo el uno en perjuicio y 
menoscabo ele\ otro. Síguese de aquí, que obedeciendo cacla cámara al solo principio 
que representa, deben estar en oposicion constante. Tal oposiciones ciertamente tm 
elemento que se puede aprovechar en sentido de poner dique á las invasiones; pero 
no se debe uuo confonnar con ese efecto negativo. No basta que la rivalidad evite 
el mal: es preciso esplota.rla para hacer el bien. ¡Y cómoT moviendo un resorte co
mun que es el patriotismo, el cual se desarrolla muy bien si es guiado por la rectitud, 
por la concordia y por una noble emu11.cion. Los agent.es rivales solo tienen dos me
dios para ponerse de acuerclo: ó convenciéndose uno de que su interés no se pe1judica 
al desarrollar el del otro, 6 conviniéndose ambos en un medio nue al'Jilonice los in
tereses respectivos. Pties bien, uno y otro resultado son m.'!S fáciles de obtener en 
la deliberaciou comun. Los pormenores de esta, una esplicacion oportuna, una in
terpelacion satisfecha con naturalidad, una refonna conveniente, y otros muchos 
incideut.es, difíciles de enumerar, pero que pueclen ser hábilmente esplotados, son 
otra.~ tantas oportunidades felices, que en vano se busca.rian cuando cacla cámara 
se recoje en si misma y no se atiene mas que á su propio espúitu. Todos los días 
tenemos ejemplos ele hombres que, profesándose una enemistad capital, y dispues
tos por ella á llegar hasta la última estremidad, la necesidad de comunicarse y 
obrar en comuu los determina, no solo á tratarse con consideracion, sino tambien á 
proceder ele acuerdo y con perfecta armonía en todo aquello en que el deber y la 
probidad lo exijen. Con mayor razon clebe lograrse ese satisfiwtorio resultado en
tre corporaciones compuestas de los hombres mas notables del país; corporaciones 
que, si tienen el deber de sostener principios rivales, tambien sienten que su mi
sion es armonizarlos, cu bien ele los mismos principios y en pró de la felicidad na
cional. 

Si este pensamiento de la deliberacion en comun mereciera el honor de la discu
sion, estoy seguro de que en ella se presentarían á toda luz y con una fuerza irre
sistible, las consideraciones que apenas me he permitido apuntar; y se aducirían 
otras que por fortuna abundan y son igualmente eficaces. En cuanto á dificulta
des no alcanzo á ver mas que las de ejecucion y de detall, que están muy lejos de 
parecerme, no ya invencibles, pem ni aun de gtaude momento. Voy á permitir
me indicar un proyecto de reglamentacion, sobre esta base y la que aut.es propuse 
de distinciou de votoa en directo y de contrapeso. 
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Una parte de las horas destinadas para seliiou puedo dedicarse para que cada 
cámara evacue los actos que debe ejercer sola, destinando el resto para que se reu
nan á deliberar. 

Las iniciativas del ejecutivo y de las legislaturas serian pasadas á comision en 
la cámara á que fuesen dirigidas, y se lee1iau en la otra al clia siguiente de su 
presentacion, Las de los representantes deberian ser presentadas eu su respectiva 
cámara, y la lectura en la otra seri:t al dia siguiente ele su admi,iou. 

Se esceptuarian de la regla anterior las que versen sobre impuestos y gasbis, 
que siempre deberían tener origen en la cámara popular; y las que lleven por ob
jeto admitir ó fol'lilar nuevos Estados, que lo teudrian siempre en la cámara . fe. 
cleml. 

El pase de uua iniciativa á comision se cnt.enderia á las del mismo nombre en 
cada camara, para que juntas la examinaran y presentaran dictámen. 

Habiendo mayoría de las comisiones unidas, se observarían las reglas estableci
das para los dtctámenes de mayorfa y votos particulares. 

Si la comision de una cámara estuviera en un sentido y la de la otra en otro, se 
observaria la siguiente regla: cuando la facultad que vá ejercer el oongreso füero 
de la comprendida en las fiacciones 1~ hasta la 9~ inclusive, 22\ 23~, 24~ 6 25~ del 
art. 72 de la Constitucion, preferiría el voto de la comision ele la cámara popular; y si 
era declarado sin lugar á votar, se cliscutiria y votaría el de la otra. El mismo pri
mer lugar tendria el voto de la comision ile la cámara federal, cuando la facultad 
fuere de las compren(lidas en las fracciones 1~ hasta la 21~ incJ115ivc del mismo 
art. 72. (Estas citas se entienclen segun el nuevo a!1'eglo que doy á las fracciones 
del artículo espresado.) 

Cuando, fuera de los casos anteriores, las comisiones unidas estuvieran fraccio
das por mitad, se observaría la misma regla, prefiriendo en el p1imer caso el voto 
en que esté la mayoría de comision de la cámara p'opular, y en el segtmdo el en 
que esté la ele la federal. 

Los dictámenes y votos particulares serian estendidos en la fol'Jila que prescribe 
el reglamento; pero al comenzar la, parte resolutiva deberia hacerse la siguiente 
anotacion: "Domina el elemento nacional" (ó bien) "el federal." Estoserru:iapa
ra clet.enninar cual cámara emite el voto principal y cual el de contrapeso. Las 
cámaras votarian ante todas cosas esa calificaciou. 

Si, dominando en un proyecto un elemento, en alguno ó algunos de sus artículos 
dominare el otro, la comision baria al márgen la auotaciou especial, que tambien 
seria votada por las cámaras; y se observaría respecto de ese ó esos artículos la 
misma regla establecida para los proyectos en general. 

Si laa cámaras no estaban de acuerdo en la calificaciou, se pasaria el espc
¡liente á la Suprema Coite de Justicia, para que dentro de cuatro días resol
viese, como puntos de mero heclio, las diferencias de calificacion. La Corte se 
abst,endria de espresar opinion sobre el fondo ele las materias; y su resoluciou ser
viria para cfasificar el voto de cada cámara. 

Votado 1m proyecto por fa mayoría de ambas cámams seria in·emisiblemente 
una ley. 

Un proyecto ele ley, aprobado por la cámara cuyo voto babia sido declarado 


